
M - ITMINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES. UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN LA 
EMBAJADA DE ESPAÑA EN BANGLADES CON LA CATEGORIA DE AUXlLLAR 
TEMPORAL 

Teniendo en cuenta, en lo que resulte de aplicación, lo previsto en la Resolución de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, de 18 de febrero de 2015, por la que se establecen criterios sobre selección 
de personal laboral en el exterior, se acuerda convocar proceso se lectivo con arreglo a las siguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA 

1. Normfls generales 

1.1. 	 Se convoca proceso selectivo para cubrir I plaza de la categoría de Auxiliar por el sisterna de acceso 
libre. 

Las funciones, retribuciones y demás características de las plazas se detallan en el Anexo L 

1.2. 	 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso _. oposición, con las valoraciones, 
ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo lt. 

1.3. 	 Concluido el proceso selectivo, a los/las aspirantes seleccionados y que hayan acreditado cumplir los 
requisitos exigidos, hasta el máximo de plazas convocadas, se les formalizará el correspondiente 
contrato. 

1.4. 	 Las bases de la convocatoria se publicarán completas en en la sede de la Canc ill ería: Embajada de 
España, Road 90 - House 49, Gulshan 2. Ohaka 1212, en la página web de la Embajada: 
www.exteriores.gob.es/embajadas/dhaka yen la página web de la Administración Pública Espa601a 
www.administracion.gob.es. 

2. Requisitos de los candidatos 

2.1. 	 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, los/las aspirantes deberán posee r en e l día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta e l momento de la formalización 
del contrato de trabajo los siguientes requisitos de participación: 

2.1.1. 	 Edad: Tener cumplidos, al menos 16 años y no exceder de la edad maxima de jubilación, en su 
caso. 

2. 1.2. Titulación: Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria O 
equivalente. 

2. 1.3. Compatibilidad funcional: Poseer la capacidad funcional para e l desempeño de las tareas propias 
de las plazas que se convocan. 

2.) .4. 	 Habilitación: No haber s ido separado mediante exped iente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos publicas por resolución judicial , o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado. no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o eq ui valente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos e l acceso al empleo público. 

2.2. 	 Los/las candidatos/as no bangladesies deberán estar en posesión del correspondiente penniso o 
autorización de residencia y trabajo en Bangladés en la fecha de inicio de la prestación de servicios. En 
todo caso, et contrato se ex.tinguirá el día en que el/la trabajador/a deje de estar en posesión del 
correspondiente permiso o autorización de residencia y trabajo. p.. DI2 
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3. Solicitudes 

3.1. 	 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el modelo que figura como 
Anexo III a esta convocatoria que estará disponible en la entrada y en la recepción de la Embajada de 
España en Dhaka, así como en la página web de la Embajada 
www.exferiores.gob.es/e-m baja dasld b a ka. 

3.2. 	 La presentación de solic itudes se realizará en Dhaka-EMíalmaec.es, por vía electrónica. sin perjuicio de 
lo previsto en el art o16.4 de la Ley 39nOl5 de I de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, s iendo el último día de plaw e l 24 de octubre de 2024 , y se deberán 
dirigir a la siguiente dirección: Embajada de España en Dhaka, Road 90 House 49 , Gu lshan 2, 1212, 
Dhaka, Bangladesh. 

Las solicitudes podrán presentarse le lemáticamente a través del Registro Electrónico Genera l de la 
Administración General del Estado https://administrncion .gob.es. debiendo dirigirse a "EAOO38469 
Misión Diplomática Permanente de España en Baogladesb Dbaka" 

Las solicitudes presentadas por correo postal deberán ser registradas en la oficina de correos en plazo y 
con el correspondiente sello de entrada en el impreso de solicitud (A nexo JII ). No se aceptará e l 
matasellos ordinario ni el ticket de pago de correos como comprobante de la presentación en plazo. 

En caso de que la solicitud se presente por correo postal o en a lgún registro público distinto del de esta 
Representación, se recomienda que se adelante la misma por correo e lectrónico enviado a la dirección, 
Dhaka-EM@maec.es, incluyendo escaneado el Anexo 111 con e l correspondiente sello de entrada y e l 
Documento de Identidad o Pasaporte. 

3.3. 	 A la solicitud se acompañará: 

Copia del Documento de Identidad o Pasaporte. 

Copia del t(tulo exigido en el anexo 1. 

Curriculum vitae del candidato. 

Documentación acreditativa de Jos méritos que eVla solicitante desee que se valoren en la fase de 
concurso. 

La no presentación de esta documentación supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo, 
salvo que únicamente se trate de la documentación acreditativa de los méritos que el candidato/a desee 
que se valoren en la fase de COnCurso, en cuyo caso el aspirante podrá ser admitido, pero será valorado 
con cero puntos en la valoración de méritos. 

Toda la documentación enumerada se podrá aportar, en su caso, en e l plazo de subsanación previsto en 
el punto 4.1. 

3.4. 	 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la so licitud podrán subsanarse 
en cualquier momento de oficio o a petición del interesado/a . 

4. Admisióo de aspirantes 

4. 1. 	 Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará la relación ordenada alfabéticamente 
de aspirantes admitidos y excl uidos, con indicación del numero de documento de identidad o pasaporte, 
en la fonoa que detennina la disposición ad ic ional septima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
dic iembre, de PrOlt!cción de Datos Personales y garantía de derechos di gitales, y con indicación de las 
causas de exclusión, señalando un plazo de cinco días háb iles, contados a partir de l día siguiente a la 
publicación de la relación, para subsanar el defecto que haya motivado su excl usión u omisión. Esta 
relación se publicará en e l tablón de anuncios de la Embajada de Espai\a en Dhaka y en la página web 
de la misma: www.exteriores.gob.eslembajadasIDHAKA Asimismo se indicará el lugar, fecha y hora 
de la realización del ej en:: ic io de la oposic ión. 

4.2. 	 Transcurrido dicho plazo, en e l caso de que se hubieran producido modificac iones, éstas se expondrán 
en los mismos lugares y medios en que lo fueron las re lac iones inic íales. =DÉ-'" 
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5. Órgano de selección 

5.1. 	 El órgano de selecc ión de este proceso selectivo es e l que figura como Anexo rv . 
5.2. 	 El órgano de selección, de acuerdo con el artículo 14 de la Constituc ión Española, velará por e l estricto 

cumplimiento de l princ ipio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

Corresponderá al órgano de selección la consideración, verificación y apreciación de las inc idenc ias que 
pudieran surgir en el desarrollo de Jos ejercicios, adoptando al respecto las decis iones motivadas que 
estime pertinentes. 

S.3. 	 Los miembros de l órgano de-selección deberán abstenerse de intervenir en los supuestos siguientes: 

Tener interés personal en e l asunto de que se trate o en otro en cuya resoluc ión pudiera innuir la de 
aquel; ser administrador de soc iedad o entidad interesada o tener cuestióo liti giosa con a lgún 
interesado. 

Tener un víncu lo matrimonia l o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro de l cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cua lqu iera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
lega les o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho 
pro fesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

Tener amistad intima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en e l 
apartado anterio r. 

Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

Tener relación de serv ic io con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años relación de servicios profesionales de cualquier tipo y en 
cualquier ci rcunstancia o lugar. 

5.4. 	 Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano de selección cuando concurran 
las circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5.5. 	 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el órgano de selección tendrá su sede en Embajada 
de España en Dhaka (BangJadesh), Road 90, House 49, Gulshan 2, 1212, Dhaka (Bangladesh), 
teléfonos 00880288J 1921 al 00880288 11926, dirección de correo electrónico: Dhaka-EM@maec.es 

6. Desa rrollo del proceso selectivo 

6.1. 	 Losflas aspirantes serán convocados al ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la fase de 
oposición quienes no comparezcan. 

6.2. 	 Concluido el ejercicio de la fase de opos ición, e l órgano de selección hará públicas en el lugar de su 
celebración, en la sede del órgano de se lección y en su página web, la relación de aspirantes que hayan 
alcanzado la puntuación mínima establecida para superarla, con indicación de la puntuación obtenida . 
Asimismo se indicara el lugar, fecha y hora de la rea li zación de la entrevista en la fase de concurso. 

6.3. 	 Finalizadas las entrevistas, el ó rgano de selecc ión publicará en e l lugar de la celebración de la fase de 
oposición, en la sede del órgano de se lecc ión y en su página web, la valoración de los méritos de la 
fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos, la va lorac ión 
de la entrevista y la puntuación tota l de l proceso selectivo. 

Losllas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a partir del siguie nte al de la 
publicac ión de dicha relac ión, para e fectuar las a legaciones perti nentes. finalizado dicho plazo el 
órgano de se lección public8fll la relac ión con la va loración definiti va de l proceso seleclivo. 

6.4. 	 El órgano de setección podrá requerir, en cua lquier momento del proceso selecti vo, la acreditación de 
la identidad de Iasllas aspirantes. Asimismo, si luviera conocimiento de que a lgún aspirante no c umple 
cualquiera de los requisitos exig idos en la convocatoria, prev ia audienc ia a la pe~JID.a interesada, 
deberá proponer so exclusión a la auto ridad convocante . 	 '"')t:~~~~ 
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7. Superación del proceso selectivo 

7.1. 	 Finalizadas las fases de oposición y de concurso, ellla Presidente/a del órgano de selección elevará a 
la autoridad convocante la relación de aspirantes que hayan obtenido al menos la calificación mínima 
exigida para superar el proceso selectivo, por orden de puntuación. 

Dicha relación se publicará en el Centro donde radiquen las plazas convocadas y en su página web, así 
como en cuantos lugares se consideren oportunos, disponiendo los primeros aspirantes de dicha 
relación, hasta el nllmero de plazas convocadas, de un plazo de cinco días hábiles para la presentación 
de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

7.2. 	 No se podrán celebrar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo convocados. 

7.3. 	 Hasta que no quede formalizado el contrato, los/las aspirantes no tendrán derecho a percepción 
económica alguna. 

7.4. 	 Los/las aspirantes contratados/as deberán cumplir un periodo de prueba de quince días durante el que 
serán evaluados por el responsable de la unidad de destino. 

7.5. 	 En el caso de que alguno de los candidatos/as no presente la documentación correspondiente en el 
plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie o la evaluación del periodo de prueba 
sea desfavorable, el puesto será adjudicado al siguiente candidatoJa de la relación a que se refiere la 
base 7.1. 

7.6. 	 A esta contratación le será de aplicación la legislación laboral de Bangladés. 

8. Norma Final 

Contra la presente convocatoria se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que lo dicta, o reCUrSO 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir, así mismo, del día siguiente a su publicación, 
ante el órgano judicial competente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Comlln de las Administraciones Públicas y la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de interponer recurso 
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 

En Dhaka, a 15 de octubre de 2024 

Embajador de España 
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ANEXO 1 

RELACIÓN DE PLAZAS 

Catc20ría Profesional: auxiliar 

N° de plazas Titulación requerida Funciones Retribución Duración del contrato 
, 

Funciones de administración, 12 meses1,063, 57 USO 
gestión, registro, 

1 Graduado en Educación Secundari 
Obligatoria o equivalente. mensuales 

interpretación y traducción , íntegros, po, 
gestión de redes sociales asl todos los 

conceptos.como todas aquéllas que sea¡ 
necesaflas paro el b"en 
funcionamiento que 
relacionadas con su categoría 
le sean encomendadas por el 
Jefe de Misión. Participación 
en los turnos de guardia que 
se establezcan, incluidos, en 
so caso, los relativos a la 
atención del teléfono de 
emergencia consular. 
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ANEXO n 

DESCRJl'CION DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso selectivo constará de una fase de oposición y una fase de conc urso con los ejercicios y valoraciones 
que se detallan a continuación: 

FASE DE OPOSICiÓN, 


Constará de la siguiente prueba eliminatoria: 


Prueba práctica. que consistirá en la resoluc ión de un caso práctico relativo a las func iones de l puesto que 

figuran en el Anexo I de la convocatoria. La prueba se resolverá de fomla manual. 

Se puntuará de O a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarla. 

FASE DE CONCURSO 

La valoración de la fase de concurso se realizara únicamente a los candidatos/as que hayan superado la fase de 

oposición. 


La puntuación máxima de la fase de concurso será de 6 puntos. 


La fase de concurso constara de: 


A. 	 Valoración de méritos profesionales y formativos 

Se valorarán los siguientes méritos, que deberán poseerse a la fecha de finalización de presentación de 
solicitudes: 

1. 	 Méritos profesionales: Se valorara la experiencia en pueslos de igualo similar categoría, acreditada 
documentalmente. 

Puntuación máxima: 4 puntos. 

Fonna de puntuación: 0,33 puntos por cada mes com pleto de experiencia. 

Al valorar los méritos profesionales se puntuará igual el haber ocupado un puesto en la 

Administración que en la empresa privada. 


2. 	Méritos formativos: 

Se valorarán los cursos relacionados con el puesto, títulos académicos y otros conocimientos de 
utilidad para el puesto. 

No podrá valorarse como mérito la titulación exigida como requisito de participación en el proceso 
selectivo. 


Puntuación máxima: 1,5 puntos. 


B. 	 Entrevista: Consistirá en la realización de una entrevista personal, detallando los aspectos sobre los que 
versará la misma de una forma concisa y exhaustiva, no pudendo incluir elementos que se ya se hayan 
valorado en el resto de los méritos de la fase de concurso. La entrevista no podra tener caracter 
eliminatorio. 

Puntuación máxima: 0,5 puntos. 

La puntuación de la fase de concurso será la suma de las cali fi caciones obtenidas en cada uno de los méritos y 
la entrevista. 

La puntuación final vendrá detemlinada por la. suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y 
la fase de concurso . 

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a: 

l . 	 Mayor punlUación obtenida e n la fase de oposición. 
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2. 	 Mayor puntuación obtenida en \a valoración de los méritos profesionales . 

J . 	 El artículo 60 "Trabajo de los fam iliares en el exterior", punto 2, de la Ley 2/2014 , de 25 de marzo, de la 
Acc ión y del Servicio Exterior del Estado. 

Se adoptarán las medidas precisas para que los/las aspirantes con discapac idad gocen de las mismas 
condiciones que el resto de los/las aspirantes en la realización de los ejercicios. En este sentido. para losllas 
aspirantes con discapacidad que así 10 hagan constar en su solicitud, se establecerán las adaptaciones posibles 
en tiempos y medios para su realización. 
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ANEXO 111 

SOLICITUD DE PARTICIPACiÓN EN PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL 

TEMPORAL EN LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN BANGLADESH CON LA CATEGORíA DE 

AUXILIAR 

DATOS PERSONALES 
APELLIDOS ............. . 

NOM BRE........................... . 

N' DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD O PASAPORTE .. 
DIRECCIÓN (ca lle, avda, plaza) .......................... , .. , .............. .. 
N' ................ PISO..................... LOCA LIDAD ....................... . . 

PAÍS ............. TELEFONO y/o CORREO ELECTRÓNiCO .......... . 

FECHA NACIMIENTO ............ . 

PAÍS DE NACiMIENTO......... ...... NACIONALlDAD .................. . 

DISCAPACIDAD ...........ADAPTACION SOLiCITADA ............................... .. . ....... . 


DATOS PROFESIONA LES 

Puesto de trabajo actual (categoría, antigüedad, organismo, localidad): 

TITULACiÓN ACADÉMICA 

MÉRlTOS PROFESIONALES 
Experiencia en puestos de trabajo de idénti ca categoría 

Periodo traba 'ado meses, días, anos Denominación Puesto Empresa u Organislllo Público 

Experiencia en puestos de traba'o de similar cate¡;¡;oria 
Denominación Puesto Periodo trabajado (meses, días, anos) Empresa u Or¡.¡,anismo Público 

MÉRlTOS FORMATlVOS 
Otras titulaciones o especialidades 

(Cursos, Seminarios y otros conocimientos de utilid"ad,-I=ptor",a"e"l=p'u"es"t"oIL-____________ --! 

Cu..U5ULA DE PROTECCIÓN DE DATOS OE CARÁC fER PERSONAL 

En cumplimiento la Uy OfAlÚlica lnO J8. de S tlc tllcicmb.e. de ProttcClÓn <k Da,os f'(~nalcs y ::ual'llia de los da"e\;ho~ digitale$ y del Reglamento 
UE 20161679 del ParlaOlenlo Europeo y del Consejo de 21 de abril , le infonnamos de que SUS dalos pe~ales selbn lronados por el centro ;cstor que 
figura en la conVOC3lOlia a los (¡niOO$ereetQS de resolver cl proceso selectivo arriba indicado. pudiendo une:<! ejm;ef los. derechos de acceso, fel:tificacÍÓll. 
supresión. 'imiUICión l' oposición anle ese misnlO u nt.ro g.eslor. La Icgi' imación para el tratamiento de sus datos es el cumplimiento ele ooHgaclO1lCS 
Icplcs, asi cruno ... ron~nt; n)icnlO L.e informarnos igualmen'e de que el destinanllla de SuS da,os SCÓI ~clu$;Yamcn'c la AdministracIÓn PUbli ca. ÉSIOS 
no scrlm cedidos a tereCTOS. aecplO en caso de obligación legal, nI sertIJI oby.:'Q de 1r.UI~(",..:nci.1 a un \(<<:" . p3is u orgasm.aciO<o ,n(cmacional Puede 

amsulw la información adicional y detallada sobre prote<:eión de dalas en la web.x la RcprC"Sen':l(,ón __ 

()~2! ~ En ........................• a .......... de .. de 2024 

"")'?"'Ii'". "V.':,' 
~j ~ . \ .:~(Firma) "" r • .;;:, 

~ . /~..../ 
Embajada de Espana e n Dhaka, Road 90 l-Jouse 49, Gu lshan 2 , t 2 12 , Ohaka, Bangladesh 'DH-;'~~.r 

~ 
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ANEXO /V 


ÓRGANO DE SELECCIÓN 


PRES IDENTE/A: 

Titula r Gabrie l Sistiaga Ochoa de Chinchelru 

Ca rrera Dip lomática. Embaj ador de España 

S uple nte Lara de la Peña Femández 

Carrera Dip lomática. Segunda Jefatura. Nive l 28 

SECRETARIO/A: 

T itula r Lara de la Peña F emández 

Carrera Diplomática. Segunda Jefatura. Nivel 28 

Su p it o te Verónica Garda Romeral 

Cuerpo Administrativo del Estado. Secretaria. Nivel 18 

VOCALES : 

Titula r Ricardo de la Hera Blanco 

Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Arsenales de la Armada. Canciller. Nivel 26 

Suplente Susana Lizano Grañena 

Cuerpo Administ rativo del Estado. Jefe de Negoc iado de Visados . Nive1 18 
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